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EJEMPLAR GRATUITO

Patrullajes
aumentarán
en comunas
más críticas

■ Por el aumento de homicidios 

■ Preocupación en ingenios azucareros

Piden investigar
quema de furgon

Ante el incremento del
número  de muertes violen-
tas en el mes de agosto, las
autoridades anunciaron el
incremento de los patrulla-
jes en las comunas más críti-

cas de la ciudad. Al parecer
se trataría de bandas delin-
cuenciales que están haciendo
una retaliación por la efectivi-
dad de la Policía en la lucha
contra el delito.

Un llamado al Gobierno Nacional y a las autoridades
hicieron los ingenios azucareros para que se investiguen
los hechos ocurridos el fin de semana en Caloto, donde un
grupo de encapuchados quemaron un furgón con caña y
prendieron fuego a varios lotes con este cultivo en la
zona. Así mismo pidieron tomar las medidas.

PÁG. 2 

PÁG. 5

Precaución por la zona de obra
Foto: especial Diario Occidente

UN LLAMADO DE PRECAUCIÓN A LOS CONDUCTORES QUE TRANSITAN POR LA ZONA DE LA OBRA QUE SE ADELANTA PARA LA AMPLIACIÓN DE LA VÍA CALI-JAMUNDÍ,
HIZO EL CONSORCIO ALC 2018  PARA QUE SE RESPETEN LAS SEÑALES DE TRÁNSITO, ACATEN LAS INDICACIONES DE LOS REGULADORES VIALES Y NO EXCEDAN
LOS LÍMITES DE VELOCIDAD. EL OBJETIVO ES EVITAR POSIBLES ACCIDENTES DE TRÁNSITO ANTE EL ALTO FLUJO VEHICULAR QUE POR ALLÍ TRANSITA.
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■■ Calificación
El Ministerio de Educación Nacional evaluó
el cumplimiento de las obligaciones del
municipio, contenidas en la resolución 16432
de 2015 lineamientos técnicos y administra-
tivos del Programa de Alimentación Escolar,
PAE, el Municipio de Santiago de Cali alcanzó
la  calificación  del 100%  de las condiciones
de operación del programa de alimentación
Escolar. 

■■ Atención a población Lgbti
La oficina de Diversidad Sexual y de
Géneros, adscrita a la Subsecretaría
de Poblaciones y Etnias de la
Secretaría de Bienestar Social,
realizará este 13 de agosto, a partir de
las 2:00 p.m.  una jornada de salud en
el Centro de Atención Lgbti, ubicado
en la Calle 10 Norte # 8N 27, barrio
Juanambú.

■ El Festival 'Petronio Álvarez' este año 
se innova con el Apegadero 

El "Apegadero" un lugar para
aprender entre artistas.
Un motivo para compartir más
que una historia entre los artistas,
músicos y personalidades llega a
la ciudadela Petronio al son del
sabor, un espacio de encuentro
llamado el Apegadero.
Los artistas, músicos y personalidades podrán disfrutar del
sabor de una buena taza de café mientras comparten sus
experiencias y vivencias desde sus diferentes campos de
acción en el que se desempeñan.
El Apegadero es la oportunidad perfecta para lograr en los
artistas crecer musicalmente, ya que entre "colegas" en medio
de un ambiente agradable les permite conocerse sus afi-
ciones o interese en común, logros y desafíos a los que se
enfrentan a diario desde su quehacer artístico.
El lugar de encuentro patrocinado por Emcali, estará ubicado
dentro de la ciudadela Petronio en la zona de la cancha de
chaza de la unidad deportiva Alberto Galindo.

Petronio en las universidades
Del 13 al 23 de agosto prográmese con el Petronio en las uni-
versidades que presenta la temática transversal: El universo
cultural del norte del Cauca y sur del Valle:
13 dde aagosto // 22:00 pp.m.
Universidad Javeriana
La tradición de adoraciones del niño Dios Conversatorio y
muestra musical
13 dde aagosto // 22:00 pp.m. 
Universidad Icesi 
Exposición homenaje al maestro Gualajo, lanzamiento del
énfasis en la formación en interpretación de Marimba de
Chonta, muestra musical
14 dde aagosto // 22:00 pp.m. 
Universidad Icesi 
Conversatorio 'Los rituales funerarios en el norte del Cauca y
sur del Valle' Concierto y muestra musical
15 dde aagosto // 22:00 pp.m. 
Escuela Nacional del Deporte 
La tradición de la esgrima de machete 
Conversatorio y muestra musical

Agenda cultural  

Las autoridades incre-
mentarán los patrullajes
de la Policía y del

Ejército en las comunas más
críticas de Cali a raíz del
aumento de los homicidios en
la ciudad, 43 en los primeros 13
días de agosto (12 más que el
mismo mes del año anterior).

"Las comunas más críticas
donde hemos hecho interven-
ciones con Fiscalía, Ejército y
Policía, han disminuido drásti-
camente los homicidios, como
es el caso de las comunas 15 y
13, pero se nos ha aumentado
la comuna 14 y 6, lo que esto
muestra es que estas estruc-
turas se van reacomodando",
sostuvo el secretario de

Seguridad de Cali, Andrés
Villamizar.

Contundencia
Dos estaciones de la Policía

han sido atacadas con "elemen-
tos de bajo poder”, en los últi-
mos días.

"De parte de la alcaldía todo
nuestro respaldo al trabajo de

la Policía, no nos vamos a
echar para atrás, al contrario,
vamos  a arreciar la ofensiva
contra las estructuras en la
ciudad de Cali, que son las
responsables de gran parte de
los homicidios y de los hurtos",
acotó Andrés Villamizar.

Las autoridades descar-
taron la hipótesis de que los
ataques hayan sido perpetra-
dos por cualquier estructura
de subversión, por lo que se
trataría, con base en la princi-
pal hipótesis "de bandas delin-
cuenciales que están haciendo
una retaliación por la efectivi-
dad de la Policía en la lucha
contra el delito en esa zona de
la ciudad", según Villamizar.

Según llas aautoridades, las estructuras delincuenciales se
estarían reacomodando en otras comunas.

Aumentarán patrullajes
priorizados en comunas

■ Preocupación por aumento de homicidios

El Grupo Élite de las
E m p r e s a s

Municipales de Cali,
Emcali, liderado por la
dirección de Operaciones
Comerciales, en un año y
seis meses de fun-
cionamiento ha inter-
venido  757 casos logrando

una recuperación de
cartera por $22.520 mil-
lones, superando la meta
de $18.000 millones que se
habían estimado inicial-
mente, de un total de 1.104
clientes que se encontra-
ban en procesos de cobro
coactivo.

Dentro de lo que se
destaca del Grupo Élite es
el aporte al saneamiento de
la cartera, lográndose
identificar durante esta
primera etapa nueve pre-
dios que entraron a proce-
so de depuración para ve-
rificar su existencia real.

Emcali continúa operativos
contra la ilegalidad en Cali

Se hhan rrecuperado $22.520 millones.

11 de agosto de 2018

6443

6390
6265

5631

3376

5247

12 de agosto de 2018

7377

3928
2413

5632

3377

5248

13 de agosto de 2018

9278

9042
5873

5633

3378

5249
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Foro pymes convoca a emprendedores
Crear empresa en Colombia no es fácil ya que son pocas las enti-
dades que apoyan al empresario, incluso las universidades no se
preparan a los jóvenes para crear empresa, adicionalmente con-
seguir los recursos puede ser uno de los obstáculos más
grandes. 

Por esta razón el Diario Occidente ha dedicado sus foros empre-
sariales 2018 al desarrollo de un completo “Modelo de
emprendimiento”  que le permitirá a los vallecaucanos que están
encaminados a crear empresa encontrar las rutas que lleven al
éxito. Las jornadas convocarán a quienes quieren emprender
pero no saben cómo hacerlo, a los que ya avanzaron y están
midiendo el alcance de sus ideas de negocio pero no han logra-
do materializarlas y a quienes ya tienen una marca, un producto
y necesitan saber como sostenerse y desarrollar su negocio.

De las ideas a la acción
El segundo encuentro empresarial se realizará el próximo 23 de
agosto en el Centro cultural de Cali con “De las ideas a la
acción”, una oportunidad para encontrar las herramientas nece-
sarias para no quedarse con el impulso de emprender y no alcan-
zar las metas.

Jornada de la mañana

8:00 a 12:00 m. - Creando negocios viables
Pruebe las hipótesis del emprendedor, testee la idea de negocio
y aprenda a implementarla.
Metodología Lean Start Up – Bussines Model Canvas.
Facilitador: Julián Santa. CEO Plan E

Jornada de la tarde

2:00 a 2:45 - El Impacto de No vender online.  
Mario Alberto Rodríguez CEO elVecino.com

2:45 a 5:00 p.m.
El octavo hábito del emprendedor
Crear organizaciones felices aumenta los niveles de productivi-
dad, gestiona el cambio y transforma el tejido social. Cree un
modelo económico rentable y que se preocupe por las personas.
Facilitador: Samuel Arias. CEO Bfulness

¿Cómo, dónde y cuándo?
El evento se realizará el 23 de agosto en el Centro cultural de Cali
(antigua FES), a partir de las 8:00 a.m. y se extenderá hasta las
5:00 p.m. Si quiere asistir al evento regístrese en www.occi-
dente.co o comuníquese al 8831111.

Movida Empresarial

En redes sociales y en mentideros

políticos se cuenta a Wilson Arias entre los candidatos que compe-
tirán por la Alcaldía de Cali el año entrante, pero el excongresista
aseguró que no tiene planes electorales.

Consultado por Graffiti, Arias dijo que el tema "está descartado".

El excongresista, que fue candidato a la Alcaldía de Cali en

2015 y en las elecciones legislativas de marzo
pasado aspiró al Senado, pero no le alcanzó,
agregó que sus ejercicios electorales han sido
limpios, y tal vez por eso no han sido exitosos.

"No puedo seguir siendo candidato, yo no

soy un hombre adinerado ni tengo el respaldo de
una gran organización política", dijo Arias.

El exconcejal de Cali y exrepresentante a la Cámara agregó que
quedó "absolutamente persuadido de que es el dinero más que las
ideas lo que determina la elección" de Alcalde en la capital del Valle.

"Se tiene la opción de comprar las mejores compañías de pu-
blicistas, pero también se compran organizaciones electorales,
liderazgos que acarrean la votación de una campaña a otra, e inclu-
so creo que se compran algunos periodistas", sostuvo Wilson Arias.

Sin embargo, aunque no será candidato a la Alcaldía de Cali,

Arias dijo que sí hará campaña por alguien.

Al preguntarle si ya definió a quien apoyará, Wilson Arias

respondió que no, pero afirmó lo siguiente: "estoy muy entusias-
mado por la juventud".

"La pasada campaña inauguró una nueva etapa, ciudadanías

libres versus maquinarias, yo espero que eso marque un nuevo
momento político en Cali", dijo el dirigente del Polo Democrático
Alternativo.

Arias concluyó que la coyuntura, por el enfrentamiento entre

el uribismo y el santismo, llevará a la ciudadanía a la búsqueda de
otras alternativas, y eso, asegura, será favorable a nuevos lideraz-
gos.

Graffiti
MAURICIO RIOS GIRALDO
maurorios@diariooccidente.com.co
Teléfono 4860555

Wilson AArias

BiciMIO en Unilibre

Apartir de las 9:30
de la mañana de
hoy en el cam-

pus de la Universidad
Libre Valle del Lilí, la
Alcaldía de Cali, Metro-
cali y el Centro de Diag-
nóstico Automotor del
Valle, CDAV, harán el
lanzamiento oficial del
Sistema de Bicicletas P-
úblicas de Cali BiciMIO,
ante los voceros de las
Instituciones de Educa-
ción Superior, IES, que
firmaron el pacto por la
movilidad del sur de la
ciudad.

Con este Sistema de
Bicicletas Públicas, se
busca mejorar la movi-
lidad de la población
académica del sur de
Cali, para lo cual se dis-
pondrá a partir de la fe-
cha de 100 bicicletas do-
nadas por la empresa
Bavaria para estudian-
tes, docentes y perso-
nal administrativo de
las Universidades, quie-
nes deberán inscribirse
previamente en la pági-
na www.cali.gov.co,
según explicaron fun-
cionarios de Metrocali.

Piden precaución

Un llamado a quienes
transitan en vehí-

culo  por la vía Paname-
ricana, para que conduz-
can con precaución a la
altura del  sector donde
se adelanta la amplia-
ción de la vía Cali-
Jamundi, para que tran-
siten con precaución
hicieron la Alcaldía de
Cali y el consorcio con-
structor de la obra

La solicitud la hicie-
ron ante  el inicio de
clases en colegios y uni-
versidades  que tienen su
sede en el sur de la ciuda
la próxima semana, lo
que hace que se incre-
mente el flujo vehicular
por la vía Panamericana.

Según estudio del

Departamento de Pla-
neación Municipal de
Cali por la vía a Ja-
mundí, en ambos senti-
dos, transitan en pro-
medio diario 63.500 ve-
hículos. 

En esta primera zona
de obra la velocidad máx-
ima se redujo a 30
kilómetros por hora.

Avanzan obras de am-
pliación de la Panameri-
cana.



■■  Seminario
Buga. Un total de 68
prestadores de servicios
turísticos fueron certifica-
dos durante el primer
Seminario de
Sostenibilidad Turística
que realizaron la Alcaldía,
la Cámara de Comercio de
Buga y Situr Valle.

■■    Módulos
Palmira. Once módulos
para los lustrabotas del
parque de Bolívar serán
entregados por la
alcaldía hoy con el
apoyo de estudiantes
del Sena, quienes
realizaron los diseños y
la empresa privada.

■■    Conferencia
Hoy, en el Museo
Arqueológico La
Merced, la Asociación
de Aficionados a la
Astronomía Antares
realizará la Conferencia
"La tierra en estado de
Holoceno" a partir de
las 7:00 de la noche.

■■    Herramienta
Con la herramientoa Terra I
la CVC podrá seguir medi-
ante satélite en tiempo real
el proceso de defor-
estación en el Valle del
Cauca gracias a un conve-
nio interinstitucional con el
Ciat con el fin de tomar
medidas.

■■    Audiencia
Buenaventura. Con el
fin de dialogar sobre el
futuro del Distrito, la
Alcaldía convocó a una
Audiencia Pública a las
personas interesadas
para el día 23 de agosto
a las ocho de la mañana
en Bagno Regio. 

■■  Premios
Un total de 72 proyectos
que participaron de la
Convocatoria Departamen-
tal de Estímulos a proyec-
tos culturales y artísticos
“La Cultura está en Vos”,
fueron premiados con
recursos por cinco y veinte
millones de pesos.
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La Pregunta Fregona:

- ¿Si suspenden al Estadio del
Deportivo Cali se permitirá
que la barra "Frente Radical
Verde" se traslade al Pascual
Guerrero, como si nada
hubieran hecho?

Para tener en cuenta:

- Llega el Petronio y esta vez
se rendirá homenaje a Baudilio
Cuama Rentería, bien llamado
"El rey del currulao". Nació en
El Tigre/vereda de Raposo en
Buenaventura. Desde muy
pequeño se metió en el mun-
do del folclor y vibra al tocar la
marimba (El piano de la selva).
Su mamá una indígena Wau-
nana y su padre un afrodes-
cendiente, como quien dice
tiene una sangre bien cruzada.
Su homenaje es más que
merecido...

Al César lo que es del César:

- El Instituto Popular de
Cutura/IPC será el encargado
de la apertura del Festival Pe-
tronio Alvarez, lo mismo que
del cierre. Se tendrán 140 ar-
tistas en escena. Una descar-
ga de currulao. También esta-
rán ganadores de la anterior
versión anterior. El Petronio se
prenderá mañana miércoles.

Farándula en Acción:

- Impresionante, por decir lo
menos, el video de "La gran
fiesta", estreno de Olga Tañón
con el propósito de generar

optimismo entre los puerto-
rriqueños, quienes necesitan
inyección de optimismo luego
que la Isla fuera devastada. 

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: bien podridos para
Cali porque el fin de semana
fue escenario de 19 homici-
dios, incluyendo 3 mujeres . 
- Fresas: sabrositas para todos
los participantes en el torneo
"Esperanzas del Futuro", en
Puertas del Sol 1 .

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- A los amantes del marketing
les recomiendo la revista
"Merca 2.0", que se puede
consultar en Internet. Me atre-
vo a decirles que es una de las
más avanzadas en el tema, al
punto de ser de las publica-
ciones mimadas en la
Internet....Incluye informes,
cursos, entrevistas, análisis,
opinión, crónicas ....Para
seguirle la pista. 
- Chao...Nos vemos.

Alcalde
denuncia
daños
Muy preocupado se

mostró el alcalde
encargado de
Buenaventura, Edison
Bioscar, quien denunció
acciones vandálicas que se
vienen presentando en el
Hospital Distrital Luis
Ablanque de la Plata, por lo
que reclamó la ayuda de la
fuerza pública.

Según lo dio a conocer
Bioscar, existen personas
interesadas en que se cierre
el centro asistencial.

El mandatario indicó
que personas inescrupu-
losas vienen causando
daños en la red eléctrica del
edificio con el fin de desacti-
var los quirófanos.

Así mismo, manifestó
que obstruyeron uno de los
ductos, lo que provocó inun-
daciones en las áreas de
consulta externa y la parte
nueva.

Por otra parte, el alcalde
encargado dijo que también
han dañado puertas, chapas
y otros elementos.

Ante esta situación afir-
mó que llegará hasta las
últimas consecuencias para
identificar a quienes le
están haciendo daño al hos-
pital.

Bioscar expresó que
pese a estas situaciones el
centro asistencial sigue
abierto al público.

Un llamado al gobier-
no nacional y a las
autoridades hizo

Asocaña para que se inves-
tiguen los hechos ocurridos
el fin de semana en el mu-
nicipio de Caloto, donde un
grupo de encapuchados
quemó un furgón con caña
y prendieron fuego a varios
lotes de este cultivo en la
misma zona.

Así mismo, Asocaña pi-
dió dar soluciones inmedi-
atas que contrarresten y
pongan fin a estos actos que
atentan contra la estabili-
dad y la paz de la región.

Por su parte el Grupo
Agroindustrial Riopaila
Castilla hizo un llamado a
encontrar soluciones que
beneficien a la región y a su
gente emprendedora.

En un comunicado indi-
có que un grupo de enca-
puchados que se hace lla-
mar "supuestos liberadores
de la madre tierra" llegó
hasta la hacienda Vista Her-
mosa el fin de semana y
amenazaron a los guardas
y procedieron a emprender
fuego a un vagón repleto de
caña y cuatro lotes en zona
rural de Caloto. 

■ Cañicultores rechazan ataque

Urgen medidas
por atentado

En otros hechos públicos presentados en el norte del Cauca
el fin de semana, cinco indígenas guambianos resultaron
heridos ante los enfrentamientos con la comunidad Nasa
en Caldono por tierras.
El gobernador del Cauca, Oscar Rodrigo Campo, hizo un
llamado a dichas comunidades indígenas a resolver pacífi-
camente los conflicto y pidió la intervención del gobierno
nacional.
Como se recordará este fin de semana se presentaron
enfrentamientos entre las  comunidades indígena del Cabil-
do Misak Ovejas Siberia  y Nasa. 
Según se conoció un grupo de indígenas Nasa desalojó a
dos familias guambianas provocando un enfrentamiento, lo
que dio como resultado cinco persons de esta étnia heridas
y un comunero retenido.
Los indígenas  guambianos rechazaron estos hechos  los
cuáles  responsabilizaron a la alcaldía de Caldono y la guardia
indígena del Cric, al indicar que permiten que se sigan inva-
diendo más territorios.

Llamado a la calma

Especial Diario Occidente

Un ffurgón ccon caña fue incendiado por desconocidos en zona
rural de Caloto.

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

Baudilio CCuama...¿Qué dice
Ventana del "Rey del curru-
lao?...Lea.
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Palmira, Se Destaca En Su 43ª
Fiesta Nacional de la Agricultura

Cada año la Alcaldía y Corfepalmira, hacen grandes esfuerzos para
entregarle a sus visitantes, la mejor feria de los últimos tiempos, con la
intención de recuperar el campo y fortalecer su vocación agroindustrial. Sus
fértiles tierras, se convirtieron hace más de un centenario, en lugar
propicio para el asentamiento de entidades dedicadas a la investigación de
los sectores agrícola y pecuario. Fue así que llegaron El CIAT, CORPOICA, y
la Universidad Nacional, y gracias al empuje de los campesinos, alcanzaron
el título de "Palmira, Capital Agricola de Colombia".

Durante el periodo del Alcalde Jairo Ortega Samboní, a través de Corfepalmira;
se realizará del 17 al 20 de Agosto, la edición 43 de la Fiesta Nacional de la
Agricultura, albergando más de 100.000 visitantes, motivados por las
exposiciones agrícolas, pecuarias; la cabalgata; el reinado nacional de la
agricultura; el reinado cívico; la exposición equina; el Desfile "Palmira, Una
Expresión Cultural"; el desfile de autos clásicos y antiguos; el concurso nacional
y regional de música campesina; el universo de los niños; el Pabellón "Disfruta
Colombia"; el Pabellón Artesanal "Manos Constructoras de Paz"; los artistas
locales, nacionales e internacionales.

Vengan a Palmira Agroturistica,
43ª Fiesta Nacional de la Agricultura, del 17 al 20 de Agosto.

"Con Inversión Social, desde Nuestra Fiesta, Construimos Paz"

Migraña: Más que un dolor de cabeza
La migraña es un tipo de

dolor de cabeza que
puede ocurrir con sín-

tomas como náuseas, vómitos
o sensibilidad a la luz y al so-
nido. En muchas personas, se
siente un dolor pulsátil única-
mente a un lado de la cabeza.

Un episodio de migraña es
causada por actividad cere-
bral anormal, lo cual se puede
desencadenar por muchos fac-
tores. Sin embargo, la cadena
exacta de hechos sigue sin
aclararse. La mayoría de los
expertos médicos cree que el
ataque comienza en el cerebro
e involucra vías nerviosas y
químicos. Los cambios afec-
tan el flujo sanguíneo en el
cerebro y tejidos circun-
dantes.

Las migrañas tienden a
aparecer primero entre los 10
y los 45 años. Algunas veces,
comienzan antes o más tarde
en la vida. Las migrañas
pueden ser hereditarias y se
presentan con más frecuencia
en las mujeres que en los hom-
bres. Algunas mujeres, pero
no todas, pueden sufrir menos
migrañas cuando están
embarazadas.

Generalidades 
La migraña es una enfer-

medad neurológica debili-
tante y altamente incapaci-
tante, que tiene un fuerte
impacto en la vida de quienes
la padecen, además de limita-
ciones en la capacidad que
tienen para realizar sus activi-

dades diarias.
La enfermedad implica

ataques recurrentes de dolor
de cabeza de nivel moderado a
severo y puede estar asociado
con náuseas, vómitos y sensi-
bilidad a la luz, el sonido y los
olores. La migraña es la ter-

cera causa de discapacidad en
personas menores de 50 años,
lo que provoca graves
trastornos en la vida personal
y profesional de millones de
personas. A pesar de que un
gran número de personas
viven con esta condición, aún

continúa siendo tratada de
forma inadecuada pues se esti-
ma que en el mundo el 40% de
pacientes está sin diagnos-
ticar.

Adicionalmente, los
tratamientos preventivos
disponibles generalmente
fueron diseñadas para tratar
otras condiciones. De igual
manera, la mayoría de los
tratamientos disponibles
tienen como objetivo aliviar
los síntomas en lugar de pre-
venir la migraña.

Las personas con migraña
tienen una necesidad urgente
de nuevas opciones de
tratamiento preventivo, ya
que hasta un 80% de los
pacientes con migraña cróni-
ca interrumpen los medica-

mentos preventivos en un
periodo de un año.

Cálculos de la
Organización Mundial de la
Salud (OMS) indican que la
mitad de los adultos entre los
18 y los 65 años ha sufrido de
cefalea (dolor de cabeza recur-
rente) en el último año. Se esti-
ma que el 30% de ellos padece
migraña, mientras que en
Colombia el número de
pacientes se calcula en 4,7 mi-
llones de personas, es decir
que el 10% de los colombianos,
según cifras de la Asociación
Colombiana de Neurología.

Cabe destacar, que la
migraña ataca principal-
mente a las mujeres en etapa
productiva, en una proporción
de 3 a 1 sobre los hombres.
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Nadie puede pensar
y golpear a

alguien al mismo
tiempo.

Susan Sontag, novelista
estadounidense.

hora que se adelanta el proceso para la elec-
ción del contralor general de la República,
el país debería hacer una reflexión profun-
da sobre la forma en la que se selecciona a
los titulares de los órganos de control de la
Nación, los departamentos, los distritos y
los municipios, pues lejos está de ser el pro-
cedimiento ideal.

Aunque se han aplicado algunas modificaciones, como
quitarle a los tribunales la capacidad de nominación, abrir
el concurso e incluir la evaluación de los candidatos por
parte de una universidad, el proceso sigue siendo un embu-
do que conduce a que sea el cuerpo colegio respectivo (el
Congreso de la República, las asambleas departamentales y
los concejos) el que decida. Esto, aunque lo llamen concurso
de méritos, claramente no lo es.
Ahora, por ejemplo, paralelo al proceso de evaluación, los
candidatos a contralor general de la República se han dedi-
cado a hacer lobby con los congresistas, lo que prueba que al
final no es el mérito lo que pesa, sino el manejo político.
Por esta razón es poco usual encontrar contralores, procu-
radores y personeros que tengan la independencia necesaria
para aplicar un control real, pues sus elecciones terminan
siendo fruto de la conformación de coaliciones en las que
además influye el gobierno respectivo, y en las que además de
un acuerdo para "no molestar" al alcalde, al gobernador o al
presidente, se compromete la entrega de burocracia a conce-
jales, diputados o congresistas.
Para garantizar que los jefes de los órganos de control ten-
gan distancia frente a la administración que supervisan, es
necesario que ningún poder público tenga injerencia en su
elección y haya un verdadero proceso de meritocracia, una
competencia realizada por un ente autónomo, con requisitos
claros, en la que se apliquen pruebas puntuales y cuantifica-
bles que garanticen que el elegido sea el mejor, no el que tenga
más respaldos políticos.

A La Sociedad Colom-
biana de Prensa y
Medios de Comunica-

ción celebró sus 20 años. El
evento fue una oportunidad
para refle-xionar sobre el
papel de los medios en la
actual coyuntura del país y
las condiciones de produc-
ción de contenidos que posi-

bilitan las nuevas tecnologías. La sociedad  nos
homenajeó a un grupo de periodistas por el aporte
a la consolidación de las instituciones y de la
democracia sin que ello implique dejar a un lado
la capacidad crítica. Sin duda, ese planteamiento
debe ser la base de todo aquel que comunique
algún mensaje. Hoy en día la producción de con-
tenidos no solo está en manos de los periodistas y
su difusión trasciende a los medios. Las redes
sociales, los blogs, las páginas web hacen que cada

ciudadano pueda convertirse en un líder o gene-
rador de opinión. Los twitteros, los youtubers, los
blogueros y cualquiera que se ex-prese debe
asumir la responsabilidad social inherente a la
libertad de expresión. Cuando empezó el pe-
riodismo ciudadano, hace unos 20 años, vi como
una gran oportunidad la participación, nunca me
imaginé que se convertiría en esta lucha contra la
verdad y mucho menos en una amenaza contra la
democracia y la institucionalidad.  Hasta a
quienes estamos supuestamente bien informados
a veces nos cuesta trabajo descu-brir las mentiras
y la agendas ocultas. Los ciuda-danos son bom-
bardeados con cientos de mensajes, la mayoría
profundiza los odios, las divisiones y genera
desconfianza. Sigo viendo con buenos ojos la pro-
ducción colaborativa de conte-nidos como factor
que debe contribuir a la plurali-dad y no a la
polarización, por eso creo que tene-mos que avan-
zar en el papel de esta nueva prensa.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

HHaayy  qquuee  eessttaabblleecceerr  uunn  pprroocceessoo  qquuee  ggaarraann--
ttiiccee  llaa  iinnddeeppeennddeenncciiaa  ppoollííttiiccaa  ddee  qquuiieenneess

lllleegguueenn  aa  llooss  eenntteess  ddee  ccoonnttrrooll..

Contralor: ¿el mejor
o el más político?

ROSA MARÍA
AGUDELO

EN TORNO A…

La nueva  prensa

Una de las reformas
más esperadas en el
actual gobierno es la

reforma a la justicia, que a
pesar de las iniciativas de
las últimas administra-
ciones, ha fracasado. 

Los proyectos presenta-
dos en anteriores presiden-
cias se ocuparon de cambiar

el sistema judicial en su componente administra-
tivo, olvidándose de los temas que esperan los
ciudadanos, como buscar mecanismos para faci-
litar el acceso a la justicia, una respuesta pronta
para que un proceso no se resuelva cinco o diez
años después de iniciadas las investigaciones,
que realmente cumpla con los términos estipula-
dos. 

La reforma que se requiere es aquella que
propenda por una buena atención al ciudadano,
debe buscar la descongestión judicial, que es un

mal que afecta el buen desarrollo de los trámites.
Contener mecanismos para exigir transparencia,
la responsabilidad de que haya equidad y justicia
en una sociedad recae mayoritariamente en sus
jueces, si la justicia se corrompe, todo lo demás
está mal.

Temas como despojar de las funciones elec-
torales a las Altas Cortes, despolitizar el nom-
bramiento de magistrados, reestructurar el sis-
tema de gobierno judicial, están llamados a inte-
grar un proyecto que busque mejorar la justicia
en Colombia, pero no debe ser la esencia de la ini-
ciativa, que tendrá que atender los requerimien-
tos del ciudadano, al fin y al cabo son ellos la
razón de ser de la administración.

Se requiere una justicia oportuna, eficiente,
recta, que sus instituciones mejoren su imagen
porque gozan de credibilidad y respeto, hacia esa
meta deberían estar encaminadas las reuniones
que buscan un consenso. Lo más importante para
alcanzar ese propósito es la voluntad de cambio.

WILSON RUIZ
OREJUELA

MI COLUMNA

Una reforma de fondo y no de forma

RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Date tiempo para trabajar,
es el premio del éxito.

Date tiempo para pensar, es
el origen del poder.

Date tiempo para amar y
ser amado, es el privilegio

de los dioses.
Date tiempo para jugar, 
es el secreto de la eterna

juventud.
Date tiempo para leer, es el

fundamento de la
sabiduría.

Date tiempo para soñar, es
como enganchar tu carro a

una estrella.
Date tiempo para hacer

amigos, es el camino de la
felicidad.

Date tiempo para mirar a
tu alrededor, el día es muy

corto para ser egoísta.
Date tiempo para reír, es la

música del alma.
Antigua oración irlandesa.

Dar tiempo
a la vida

EN LOS PUENTES PEATONALES QUE ESTÁN
A NIVEL DE CALLE ES COMÚN ENCONTRAR
MOTOCICLISTAS INVASORES.

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO

Irrespeto por 
el peatón
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POR: MIRIAN LUCIA VALLEJO*
JOHN CRISTÓBAL MORALES C.**

En reciente decreto el
Ministerio de Salud
y Protección Social

dio cumplimiento a la sen-
tencia del 12 de marzo de
2018, de la Sección
Primera, Subsección B, del
Tribunal Administrativo
de Cundinamarca, que
ordenaba reglamentar el
inciso tercero del artículo
135 de la ley 1753 de 2015. 

La nueva norma, pre-
sentada como un triunfo
para los trabajadores inde-
pendientes quienes no ten-
drán que pagar sus
aportes a la seguridad
social en forma anticipa-
da, merece en realidad
más comentarios y preci-
siones por su afectación al
sector empresarial y a los
propios independientes. 

Debate
Aprovechemos este

espacio para abrir el
debate en torno a: 

1. El reglamento se
refiere a la cotización de
los contratistas de
prestación de servicios
personales relacionados
con las funciones de la
entidad contratante, que
no impliquen subcontra-
tación alguna o compra de
insumos o expensas rela-
cionados directamente con
la ejecución del contrato.
Sin embargo, en nuestro

concepto la definición de
este tipo de contratistas no
se encuentra en la ley. el
significado o alcance de
"funciones de la entidad
contratante" es subjetivo y
por tanto amplio y
ambiguo.

2. El artículo 3.2.7.1 del
decreto menciona el cálcu-
lo del IBC del trabajador
independiente con contra-
to de prestación de servi-
cios personales relaciona-
dos con las funciones de la
entidad contratante, el
cual será mínimo el 40%
del valor mensual de cada
contrato. En este caso, el
artículo omite lo referente
a: que no impliquen sub-
contratación alguna o
compra de insumos o
expensas relacionadas
directamente con la ejecu-
ción del contrato, como si
lo menciona el inciso 3° del
articulo 135 objeto de
reglamento.

Lo anterior trae como
efecto el que no se estaría
reglamentando en su tota-
lidad lo que indica el
inciso 3° del artículo 135 de
la ley 1753, entendiéndose

que aplica a todos los ser-
vicios personales rela-
cionados con las funciones
de la entidad contratante,
independientemente de si
tienen o no subcontra-
tación alguna o compras
de insumos o expensas
relacionadas con el contra-
to.

3. ¿Estamos hablando
de contratos de prestación
de servicios personale,
verbales o escritos? El
artículo 3.2.7.5. emplea la
palabra "suscripción" que
necesariamente excluye
los contratos verbales.

4. El decreto estipula

que en los contratos de
duración y/o valor inde-
terminado, no habrá lugar
a mensualización y que los
aportes se calcularán con
base en los valores que se
causen durante cada perio-
do. 

En este contexto: a) ¿A
qué se refiere el decreto
cuando menciona la pa-
labra "causen", es nece-
sario remitirnos a los tér-
minos contables, en los
cuales ya no se habla de
causación si no del deven-
go?, b) ¿Cuándo se giran
anticipos por parte del
contratante, estos hacen
base del IBC?

Lo que debe saber sobre la
seguridad social anticipada

■ El decreto 1273 de julio de 2018 para trabajadores independientes

Reglamentación ddel Ministerio de Salud y Protección
Social.

■ En los obligados a la
retención de aportes, se
excluyen las personas natu-
rales: a) ¿Acaso este tipo de
contratantes no tienen el
mismo rol y volumen de
contratación que las per-
sonas jurídicas?, b) ¿O
acaso el Gobierno Nacional
lo olvidó?

■ El artículo 3.2.7.2 del
decreto remite a los plazos
del artículo 3.2.2.1. ibídem,
referencia que conside-
ramos un error pues debería
referirse al decreto 0780 de
2016. No obstante, los pla-
zos del artículo 3.2.2.1., cor-
responden a los aportantes
que tienen más de 200 coti-
zantes.

■  En el artículo 3.2.7.5 en
su numeral 3, se menciona
que los contratistas deben
informar al contratante si la
totalidad de los ingresos
mensuales legales vigentes
en su totalidad superan los
4 SMMLV, para que de esta
manera el contratante reten-
ga al Fondo de Solidaridad
en Pensiones. 

■ Por lo anterior: a) ¿Esta
situación cuando y como la
reportaría el contratista al
contratante?, b) ¿A cuál de
sus contratantes debería
informar el contratista para

que le retenga y pague al
Fondo de Solidaridad de
Pensiones?

■ Con esta reglamentación
los contratantes tendrán
bajo su responsabilidad una
carga administrativa adi-
cional a las tantas que se
tienen, con el agravante de
ser de su entera respons-
abilidad los intereses mora-
torios que se causen debido
a la inobservancia de los pla-
zos establecidos para el giro
de los aportes retenidos,
sanciones penales, fiscales
y/o disciplinarias a que haya
lugar, según lo estipula el
mismo decreto.

■ Finalmente, al trasladar la
obligación de la retención
de los aportes al con-
tratante, muchos contratis-
tas ya no podrán usar la
misma planilla del pago a la
seguridad, con los difer-
entes contratos celebrados
con su(s) contratante(s).

* Contadora Pública - Abogada
**Contador Público - Abogado -
Especialista en Gestión Tributaria
Lo escrito en este documento es
una opinión de los redactores, es de
carácter eminentemente analítico e
informativo y no constituye aseso-
ramiento puntual. 

Otras anotaciones
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Rosero: “Siempre quiero 
participar de las pelotas paradas”

Uno de los hechos relevantes del triunfo azucarero
contra el Poderoso de la Montaña en la noche del sábado pasa-
do, tiene que ver con el gol del triunfo anotado por el central
Dany Rosero, quien sumó su primer gol en la institución verdi-
blanca, tras 60 partidos disputados con esta camiseta. 

Esta fue una anotación que Rosero venía buscando en varios
compromisos. Ya que, en reiteradas oportunidades en duelos
pasados, Dany en las jugadas de pelota quieta verdiblancas, se
sumaba a los elementos de ataque, para convertirse en una
opción ofensiva. Más allá de que generalmente ganaba en el
juego aéreo, no le atinaba al arco, hasta la noche del sábado
pasado en el estadio verdiblanco. Refiriéndose a esta ano-
tación, el defensor del cuadro caleño expuso sus sensaciones:

“Estoy muy contento por mi primer gol en esta institución tan
bonita, y más, porque sirvió para lograr tres puntos que nece-
sitabamos en casa, ante un gran equipo. Siempre quiero par-
ticipar de las pelotas paradas de mi equipo para aportar en
ataque. Seguiré trabajando para conseguir más goles”, puntu-
alizó Dany Rosero.

A mi entender, Neto Volpi 
da garantías de seguridad 

Más incognitas que certezas generó en el entorno futbolero de
América de Cali, la llegada del cancerbero brasileño, Alvino
Volpi Neto de 26 años. Oriundo de Rio do Campo, Brasil, Volpi
antes de firmar contrato con los 'Diablos Rojos', llegaba con la
fróa y preocupante estadística de no jugar un partido desde el
mes de abril de 2017 y su último equipo fue el Internacional de
su estado natal, en la cuarta división brasileña.No obstante, con
sus actuaciones como arquero titular 'escarlata', el brasileño ha
venido calmando las dudas y desvaneciendo los prejuicios
instalados por su llegada. Tanto así, que el nombre de Carlos
Bejarano, baluarte americano en el ascenso y en el sosten-
imiento en primera, no se escucha en América de Cali.

Es una realidad que el positivo balance del cuadro americano
en defensa, al recibir tan sólo un gol en los 4 partidos disputa-
dos en la Liga Águila, es ocasionado en mayor porcentaje, por
las notablaes actuaciones de Neto. Un acierto en las contrata-
ciones de esta temporada, hecho que no se daba en la directi-
va roja, hace ya varias temporadas. 

Se retiró David
El volante internacional español del Manchester City,
David Silva, decidió finalizar su etapa con la Selección

de España. El propio futbolista lo ratificó en una carta publica-

da en sus redes
sociales. 

125 partidos y 35
goles, son el ba-
lance de David
Silva con la abso-
luta a lo largo de
doce años. Es
decir que David se
convirtió en uno
de los interna-
cionales que más veces defendió los colores de su país, sien-
do un elemento significativo en los equipos que consiguieron
la Copa del Mundo en Sudáfrica 2010 y las Eurocopas de 2008
y 2012. 

"No resulta fácil, después de todo lo vivido, sentarse a escribir
estas líneas. Han sido días y semanas de reflexión y análisis
para tomar la decisión de terminar mi etapa en la Selección
Española de fútbol. Sin duda es una de las elecciones más difí-
ciles de mi carrera que comunico con agradecimiento y humil-
dad", este es un fragmento de la carta de despedida de David. 

Todo listo en España 

A pocos días de iniciar una nueva temporada de la Liga de
España, estos son algunos de los futbolistas más importantes
que harán parte de la primera división del fútbol de este país,
donde esperan alcanzar la gloria con sus goles y talento:

■■  Gareth Bale 

Es el llamado a ser el principal protagonista en el Real Madrid
después de la salida de Cristiano Ronaldo. El delantero galés
ha demostrado su talento en la competición local y en las com-
peticiones europeas, pero nunca ha logrado consolidarse a
causa de varias lesiones. El Real Madrid, que estrena como
técnico al español Julen Lopetegui, espera recuperar el título
de LaLiga Santander con los regates del internacional español
Isco Alarcón y la habilidad del recién fichado Vinícius Júnior,

Nel Sandino
Twitter @nelsandino1
deportes@diariooccidente.com.co
Zona de Candela
Teléfono: 8831111

Neto VVolpi, cancerbero de América de Cali

David SSilva, vvolante eespañol

Dany RRosero cconsiguió su primer gol con Deportivo Cali.



■■ Participa y súmate a una causa social 
Tanto deportistas profesionales y amateurs, como familias, podrán inscribirse desde ya en
www.globalenergyracecolombia.com a la cuarta versión de la Global Energy Race (GER),
que organiza el Grupo Bimbo cada año de manera simultánea en 38 ciudades de 23 país-
es del mundo con un propósito social. Es la carrera más grande del mundo que se corre
simultáneamente. La competencia se correrá en Cali y Bogotá, en dos categorías: Familiar
3K y la categoría abierta 10K. 
Por cada kilómetro recorrido por cada participante, la compañía donará 2 tajadas de pan
a través de Bancos de Alimentos reconocidos para contribuir a suplir las necesidades de
alimentación de quienes más lo necesitan.  La inscripción por persona tiene un valor de

$45.000 y este año se espera la participación de
2.500 personas en Cali, donde se efectuará el 23
Septiembre con salida y llegada en las Canchas
Panamericanas. En Bogotá, la carrera tendrá lugar
el 30 de septiembre con salida y llegada a la
Plazoleta Alfiles del Centro Comercial Gran
Estación, y se espera reunir 6.500 corredores. El año
pasado se entregaron 135.000 tajadas de pan al
Secretariado de Pastoral Social-Caritas y a la
Fundación Arquidiocesana Banco de Alimentos en las ciudades de Barranquilla y Cali. 

quien ya demostró su talento en los partidos de pretempora-
da.

■■ Lionel Messi 

Es sin discusión el jugador más destacado de LaLiga
Santander. Sin embargo, sus compañeros en el F.C. Barcelona
no se quedan atrás y esperan repetir el título de la temporada
anterior. El equipo dirigido por Ernesto Valverde es uno de los
más completos de LaLiga Santander con los goles del
uruguayo Luis Suárez, la fortaleza del chileno Arturo Vidal, la
inteligencia del croata Ivan Rakitic y los remates del brasileño
Philippe Coutinho. El equipo dirigido por Ernesto Valverde tiene
la oportunidad de repetir título. 

■■  Antoine Griezmann

El Atlético de Madrid que dirige el argentino, Diego “El Cholo”
Simeone, ya sabe lo que es ganar el título más importante del
fútbol español cuando rompieron la hegemonía del Real
Madrid y el Barcelona en la temporada 2013-2014. Con el ta-
lento del campeón del mundo, Antoine Griezmann, y la capaci-
dad goleadora de Diego Costa, los colchoneros tienen la opor-
tunidad de regresar al primer lugar con el respaldo del
delantero francés Thomas Lemar, el fichaje más caro entre
todos los equipos de LaLiga Santander en esta temporada. 

La está pasando mal 

El estratega del Chelsea, Maurizio Sarri, no está para nada
cómodo en su estadía en la Premier League, por la regla que
rige en la liga inglesa, basada en prohibir fumar en la cancha.
Sarri sostenía este hábito en su país natal, ya que en Italia podía
fumar al costado del campo de juego, cuando era técnico de
Napoli, que se fuma unos 80 cigarrillos diarios, según confesó
él mismo. 

Sarri recurió a la costumbre de masticar colillas de cigarrillos al
costado de la cancha. En ese sentido, La Premier League ana-
liza integrarle un área de fumador exclusiva para él. 

Jugador y seleccionador al mismo 
tiempo de dos equipos diferentes

La estrella japonesa de 32 años, Keisuke Honda al ser ratifica-
do como seleccionador de Camboya, se convirtió en jugador y
DT al mismo tiempo. Esto tiene que ver con que reciente-
mente Honda, se había incorporado al Melbourne Victory.
Autorizado por el equipo australiano, Honda  fue oficializado
como timonel de la selección asiática, por dos temporadas y
no cobrará por esta labor. 

"Quiero ayudar a Camboya a desarrollar un
auténtico estilo de juego. Utilizaré las videocon-
ferencias mientras se disputa la temporada aus-
traliana y pasaré todo el tiempo posible en
Camboya cuando mis compromisos me lo per-
mitan.", sostuvo el japonés durante la conferen-
cia de prensa oficial.

Atípico estadio para la 
Súpercopa de Europa  

El próximo miércoles, los equipos españoles
Real Madrid y Atlético Madrid, disputarán la
Supercopa europea. Este es un duelo que
enfrenta al campeón de la Champions con el
vencedor de la Europa League. En esta oportu-
nidad, se jugará en Tallin, la capital de Estonia,

en un escenario sin-
gular con capacidad
para solo 12.000
espectadores.
, el estadio que ofi-
ciará de casa para
este significativo
compromiso, sólo
cuenta con espacio
para 10.000 fanáti-
cos y ha sido acondicionado para expandir en 2.000 sus locali-
dades. Capacidad que nada tiene que ver con los 80.000 que
suele albergar el Bernabéu o los 67.000 que llegan todos los
fines de semana al Wanda Metropolitano. 
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El iitaliano MMaurizio Sarri, estratega del Chelsea

Keisuke HHonda. 

Le CCoq AArena, estadio de Tallin,
Estonia



EDICTOS MARTES 14 DE AGOSTO 2018

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de
intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante MARIA
ISABEL DIEZ MARTINEZ poseedor de la C.C.
No. 31.283.314 de , cuyo ultimo domicilio o
asiento principal de sus negocios fue el
municipio o ciudad de Cali, quien falleció el
día 21 del mes de febrero de 1998 en el
municipio de  o ciudad de Cali. Aceptado el
tramite respectivo en esta notaría, mediante
acta No. 153 de fecha 13 del mes de agosto
del 2018, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación
y en una radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo tercero (3)
del decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la
notaría por el termino de diez (10) días. El

presente edicto se fija hoy 14 del mes de
agosto de 2018 siendo las 8:00 a.m. horas.
EL NOTARIO. JORGE ENRIQUE CAICEDO
ZAMORANO. Cod. Int. 11122

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de
intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante SIXTA
TULIA PARRA DE DELGADO y ARTURO DEL-
GADO MAYA poseedor de la C.C. No.
29.632.845 y 2.534.148 de , cuyo ultimo
domicilio o asiento principal de sus nego-
cios fue el municipio o ciudad de Cali, quien
falleció el día 11 y 24 del mes de septiembre
y febrero de 2006 y 1983 en el municipio de
o ciudad de Palmira. Aceptado el tramite
respectivo en esta notaría, mediante acta
No. 152 de fecha 10 del mes de agosto del
2018, se ordena la publicación de este edic-
to en un periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el artículo tercero (3) del
decreto 902 de 1.988 ordenándose además
su fijación en lugar visible de la notaría por
el termino de diez (10) días. El presente
edicto se fija hoy 13 del mes de agosto de
2018 siendo las 8:00 a.m. horas. EL
NOTARIO. JORGE ENRIQUE CAICEDO
ZAMORANO. Cod. Int. 11123

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIR-
CUITO DE CALI EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de
intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto
en el periódico, en el trámite notarial de liq-
uidación sucesorial del causante MARGARI-
TA SANCHEZ LONDOÑO poseedor de la C.C.
No. 31.291.026 de , cuyo ultimo domicilio o
asiento principal de sus negocios fue el
municipio o ciudad de Cali, quien falleció el
día 16 del mes de noviembre de 2016 en el
municipio de  o ciudad de Cali. Aceptado el
tramite respectivo en esta notaría, mediante
acta No. 150 de fecha 8 del mes de agosto
del 2018, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación
y en una radiodifusora local, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el artículo tercero (3)
del decreto 902 de 1.988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la
notaría por el termino de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy 9 del mes de
agosto de 2018 siendo las 8:00 a.m. horas.
EL NOTARIO. LILIANA RAMIREZ NARANJO.
Cod. Int.11121

OTROS

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO
DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali
informa que mediante radicado 76001-3-18-
0371 del día 10 de AGOSTO de 2018, los
señor (es) MONICA FERNANDA SOLIS
MORENO c.c. o nit  1144043424 propietario
(s) del predio (s) donde se desarrollará el
proyecto denominado VIVIENDA MULTIFA-
MILIAR MORENO Localizado en la  CALLE 11
A # 78 A-05 ha solicitado LICENCIA DE
CONSTRUCCION.  Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077
de 2015, los interesados podrán presentar

sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud  CARLOS
ERNESTO URIBE ORTEGA CURADOR
URBANO TRES DE SANTIAGO DE
CALI.COD.INT.11129

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO
DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali
informa que mediante radicado 76001-3-18-
0253 del día 15 de JUNIO de 2018, los
señor(es) GLADYS CASTRILLON BUENAVEN-
TURA c.c. o nit 31.899.891 propietario (s) del
predio (s) donde se desarrollará el proyecto
denominado EDIFICIO CASTRILLON
Localizado en la  CALLE 19 # 43-11 ha solic-
itado LICENCIA DE CONSTRUCCION.
Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observa-
ciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada
en la Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.COD.INT.11126

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO
DE CALI PUBLICACION SOLICITUD La
Curaduría Urbana Tres de Santiago de Cali
informa que mediante radicado 76001-3-18-
0369 del día 10 de AGOSTO de 2018, los
señor (es) DEIRO ALVAREZ BASTIDAS c.c. o
nit  18.187.597 propietario (s) del predio (s)
donde se desarrollará el proyecto denomina-
do COMERCIO CORDOBA Localizado en la
CALLE 54 CON CARRERA 49 B ha solicitado
LICENCIA DE  CONSTRUCCION.  Acorde con
lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud  CARLOS ERNESTO
URIBE ORTEGA CURADOR URBANO TRES
DE SANTIAGO DE CALI.COD.INT.11125

CURADURIA URBANA UNO Santiago de Cali
EDICTO PRENSA En cumplimiento con lo
establecido en la Ley 388 de 1997 y en el
Decreto Nacional 1077 de 2015, cita a com-
parecer al Despacho de esta Curaduría
Urbana, situada en la Calle 4B No. 27-34,
dentro de los cinco (5) días hábiles sigu-
ientes de la presente, a los VECINOS COL-
INDANTES del siguiente predio, al no ser
posible ubicarlos, para que se hagan parte
dentro del trámite de la solicitud de  una
LICENCIA DE CONSTRUCCION para desar-
rollar un proyecto de CONSTRUCCION
NUEVA, en el evento de conocer algún
impedimento legal para su expedición, el
cual debe presentarse por escrito.
UBICACIÓN: CALLE 48 A ENTRE CARRERAS
86 Y 90  TIPO DE PROYECTO: VIVIENDA
MULTIFAMILIAR EN CUATRO PISOS.(OBRA
NUEVA) SOLICITANTE: DIANA VANESSA
DELGADO ANGULO ARQUITECTO: RONALD
ALEXIS APONZA LENIS RADICADO
: 760011180180 FECHA RADICADO: 2018-
03-02 Dado en Santiago de Cali,  el  13 de

Agosto de 2018. DARIO LOPEZ MAYA
Curador Urbano Uno de Santiago de
Cali.COD.INT.11127

CURADURIA URBANA UNO Santiago de Cali
EDICTO PRENSA En cumplimiento con lo
establecido en la Ley 388 de 1997 y en el
Decreto Nacional 1077 de 2015, cita a com-
parecer al Despacho de esta Curaduría
Urbana, situada en la Calle 4B No. 27-34,
dentro de los cinco (5) días hábiles sigu-
ientes de la presente, a los VECINOS COL-
INDANTES del siguiente predio, al no ser
posible ubicarlos por ser propietarios de
lotes sin construir, para que se hagan parte
dentro del trámite de la solicitud de  una
LICENCIA DE CONSTRUCCION para desar-
rollar un proyecto de CONSTRUCCION
NUEVA, en el evento de conocer algún
impedimento legal para su expedición, el
cual debe presentarse por escrito.
UBICACIÓN: LOTE # 24 MANZANA 38A
TIPO DE PROYECTO: VIVIENDA UNIFAMIL-
IAR EN TRES PISOS ( OBRA NUEVA). SOLIC-
ITANTE: MARIA FERNANDA BONILLA
BRAVO ARQUITECTO: HERNANDO VILLA-
MARIN OCANEDA RADICADO
: 760011180793 FECHA RADICADO: 2018-
07-31 Dado en Santiago de Cali,  el  13 de
Agosto de 2018. DARIO LOPEZ MAYA
Curador Urbano Uno de Santiago de
Cali.COD.INT.11130

OTRAS CIUDADES

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE CARTAGO VALLE EMPLAZA
A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del TRAMITE
NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTADA DE
(EL) (LA) (LOS) causante "MARIA AURORA
TOBON DE BELTRAN Y/O AURA TOBON
AGUDELO TRATANDOSE DE LA MISMA PER-
SONA", quien en vida se identificaba con la
cédula de ciudadanía No. 29.370.401 expe-
dida en Cartago (Valle), fallecida el día
Veintiocho (28) de Febrero del año 2017, en
Cali Valle, siendo su ultimo domicilio y
asiento pnncipal de sus negocios la ciudad
de Cartago, iniciada mediante Acta No. 50
de fecha Ocho (08) de Agosto del 2018. Se
ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO,
en periódico de Amplia circulación Nacional,
y en radiodifusora local, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3o. Decreto 902
de 1.988.-  ORDENASE,- además su fijación
en un lugar visible de la Notaría, por térmi-
no de diez (10) días. Exento de Sellos
Decreto 2150 de 1995. Artículo 20 Ley 962
de 2.005.- El presente EDICTO se fija hoy
nueve (09) de agosto de dos mil dieciocho
(2018) siendo las 8:00 am. DR GUILLERMO
HEBERT SALCEDO PRIETO NOTARIO
PRIMERO DEL CIRCULO DE
CARTAGO.COD.INT.11131

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA
DEL CÍRCULO DE TULUÁ - VALLE EMPLAZA:
A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los Primeros diez
(10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión
intestada del(a) causante ELCIAS MON-
EDERO, identificado(a) con la cédula de ciu-
dadanía número 16.235.158 expedida en
Palmira (Valle), fallecido(a) en el Municipio
de Tuluá (Valle), el veinticuatro (24) días del

mes de Marzo del año dos mil ocho (2.008),
inscrita su defunción en la Notaría Primera
(01) del Círculo de Tuluá (Valle), al indicativo
serial de Registro Civil número 06288718,
siendo el lugar de su último domicilio y el
asiento principal de su negocios, la ciudad
de Tuluá (Valle). Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaría mediante Acta número
095 del 06 de Agosto de 2.018, se ordena la
publicación de este edicto en un periódico
de amplia circulación nacional y se difundirá
por una vez en una emisora del lugar si la
hubiere y se fijara en lugar visible de la
Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988. El pre-
sente edicto se fija hoy ocho (08) de agosto
del año dos mil dieciocho (2018) a las 8:00
am. El presente edicto se desfija el día vein-
tidos (22) del mes de agosto del año dos mil
dieciocho (2018) a las 6:00 pm.  JANETH
GONZALEZ ROMERO NOTARIA SEGUNDA
DE TULUA EN PROPIEDAD.COD.INT.11139

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA
DEL CÍRCULO DE TULUÁ - VALLE EMPLAZA;
A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los Primeros diez
(10) días siguientes a la publicación de este
edicto en el trámite Notarial de la sucesión
Intestada del(a) causante OCTAVIO GONZA-
LEZ, identificado(a) con la cédula de ciu-
dadanía número 16.346.622 expedida en
Tuluá (Valle), fallecido(a) en el Municipio de
Palmira (Valle), el diecisiete (17) días del
mes de Agosto del año dos mil diecisiete
(2.017), Inscrita su defunción en la Notaria
segunda (02) del Círculo de Palmira (Valle),
al Indicativo serial de Registro Civil número
09331289, siendo el lugar de su último
domicilio y el asiento principal de su nego-
cios, la ciudad de Tuluá (Valle). Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante
Acta número 094 del 06 de Agosto de 2.018,
se ordena la publicación de este edicto en
un periódico de amplia circulación nacional
y se difundirá por una vez en una emisora
del lugar si la hubiere y se fijara en lugar
visible de la Notaria en cumplimiento a lo
ordenado en el artículo 3 del Decreto 902 de
1988. El presente edicto se fija hoy ocho (08)
de Agosto del año dos mil dieciocho (2.018),
a las 8:00 A.M. El presente edicto se desfija
el día veintidós (22) del mes de Agosto del
año dos mil dieciocho (2.018), a las 6:00 PM.
JANETH GONZALEZ ROMERO NOTARIA
SEGUNDA DE TULUA EN
PROPIEDAD.COD.INT.11138

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL
CÍRCULO DE SAN PEDRO, DEL VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la fecha de
publicación del presente Edicto en el per-
iódico, el Tramite Notarial de liquidación
Sucesoral intestada del Causante SEN DE
JESUS TASCON ALFEREZ, quien en vida se
identificara con la cédula de ciudadanía
número 2.502.266 expedida en Buga Valle
fallecido(a) en el municipio de Buga Valle el
día Veintinueve (29) de Abril del año Dos Mil
Dieciocho (2018), según consta en el reg-
istro civil de defunción expedidos por la
Notaría Primera de Buga Valle, siendo su
ultimo domicilio y asiento de sus activi-
dades comerciales el municipio de San
Pedro Valle. Aceptado el Trámite respectivo

Notarías

EDICTOS

Otras Ciudades

Otros

EMPRESA POWER SERVICES LTDA.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que el señor ANDRES ALVARADO
MUÑOZ falleció el día 25 de junio de 2018, CC 2.608.655 de Palmira. Se presentaron a reclamar
las prestaciones sociales en calidad de Madre la Sra. Berenice Muñoz de Alvarado CC 31.147.950
de Palmira. Quienes se crean con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse
en nuestras oficinas en la dirección Carrera 27 Nº 19 – 66 de la ciudad de Palmira para que hagan
valer sus derecho, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso, con el fin de
acreditar su derecho.
SEGUNDO AVISO AGOSTO 14 DE 2018

AVISO
Se está solicitando la
cancelación y reposición
del CDT LEASING BAN-
COLOMBIA No. 4373394,
por un valor de $
14’000.000, por extravió.
Dirección de notificación:
Sucursal Bancolombia
ubicada en la carrera 5
No.X 60-123 Local 217
Oficina Multímetro, Ibagué
– Tolima.
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en esta Notaría, mediante Acta No. 016 de
fecha diez (10) días del mes de agosto del
año dos mil dieciocho (2018). Se ordena la
publicación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.988 ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy nueve (9) días del mes de
agosto del año dos mil dieciocho (2018).
DOCTOR JORGE ELIECER GALLEGO GONZA-
LEZ NOTARIO UNICO CIRCULO DE SAN
PEDRO VALLE.COD.INT.11137

EDICTO  EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL
CÍRCULO DE SAN PEDRO, DEL VALLE
EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de
los diez (10) días siguientes a la fecha de
publicación del presente Edicto en el per-
iódico, el Tramite Notarial de liquidación
Sucesoral Doble e intestada de los
Causantes LEÓN MONTAÑO VILLAFAÑE,
quien en vida se identificaba con la cédula
de ciudadanía número 2.509.634 expedida
en Buga Valle fallecido(a) en el municipio de
Cali Valle el dia 02 de Mayo de Dos Mil
Dieciocho (2018), según consta en el reg-
istro civil de defunción expedidos por la
Notaría 23 de Cali Valle y IDA MARÍA
MONDRAGÓN DE MONTAÑO, quien en vida
se identificara con la cédula de ciudadanía
número 29.649.425 expedida en Palmira
Valle fallecido(a) en el municipio de Palmira
Valle el dia 08 de Septiembre de Dos Mil
Catorce (2014), según consta en el registro
civil de defunción expedidos por la Notaría
Tercera de Palmira Valle, siendo su ultimo
domicilio y asiento de sus actividades com-
erciales el municipio de San Pedro Valle.
Aceptado el Trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 015 de fecha
Seis (06) días del mes de Agosto del año
Dos Mil Dieciocho (2018). Se ordena la pub-
licación de este Edicto en el periódico
Nacional y en la Emisora local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3o. del
Decreto 902 de 1.988 ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10)dias. El presente
Edicto se fija hoy Ocho (08) días del mes de
Agosto del año Dos Mil Dieciocho (2018).
DOCTOR JORGE ELIECER GALLEGO GONZA-
LEZ NOTARIO UNICO CIRCULO DE SAN
PEDRO VALLE.COD.INT.11136

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO
DE TULUA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO, en el per-
iódico, del trámite de sucesión intestada de
JORGE OVIDIO RIOS CALVO, identificada (o)
(s) en vida con la cédula de ciudadanía
número 16.344.746, quien (es) falleció (eron)
en Andalucía Valle, el 28 de julio de 2.017.
Aceptado el trámite notarial en esta notaría,
mediante acta número 76 de fecha 06 de
agosto  de 2.018. Se ordena las publica-
ciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora
local, en cumplimiento de lo dispuesto por el
decreto 902 de 1988 en su artículo número
3, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la notaría por el termino de
diez (10) días. El presente edicto se fija hoy.
08 de agosto de 2.018 a las 8.a.m. Se desfi-
ja el:      agosto       de 2.018 a las 6.pm. DRA.
BERTHA ELENA SUAREZ HENAO NOTARIA
TERCERA ENCARGADA.COD.INT.11135

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
PLANEACION El suscrito DIRECTOR DEL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ, en
ejercicio de sus facultades conferidas medi-
ante Decreto N°200-024-0060 de febrero 13
de 2018 expedido por el Alcalde Municipal
el Ingeniero Gustavo Adolfo Vélez Román,
con el objeto de dar cumplimiento en lo
establecido en el artículo 65 de la Ley 9 de
1989, los artículos 2.2.6.1.2.2.1 y
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077 de
2015 y los artículos 37 y 38 de la Ley 1437
de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), procede a notificar por
medio de la presente comunicación el
proyecto objeto de solicitud de licencia
urbanística que cuenta con las siguientes

especificaciones:  Número de Radicación:
76834-0-18-0649 fecha de Radicación: agos-
to 10 de 2018 Titular de la
Solicitud: Municipio de Tuluá - Gustavo
Adolfo Vélez Román Clase de Licencia:
Construcción (Obra Nueva) Modalidad de la
licencia: Institución Educativa - San Rafael
Sede Pedro Pablo Prias Uso: Institucional
Dirección del predio: Corregimiento de San
Rafael Vereda La Mina Cédula catastral: 00-
02-0014-0418-000 Matricula Inmobiliaria:
384-127288 Conforme a lo estipulado ante-
riormente, por medio de esta Publicación se
cita se cita a los Vecinos, Propietarios,
Poseedores o Tenedores de los inmuebles
colindantes con el predio objeto de solici-
tud, que por tratarse de un proyecto de
interés general para la comunidad, para que
si lo considera necesario se haga parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de la
expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud, el cual se dará una vez
terminado el estudio técnico y el proyecto se
ajuste a las normas para conceder la licen-
cia. Es preciso indicarte que las objeciones y
observaciones se deberán presentar por
escrito, acreditando la condición de propi-
etario, tercero individual y directamente
interesado y presentando las pruebas que
pretenda hacer valer y deberán fundamen-
tarse únicamente en la aplicación de las
normas jurídicas, urbanísticas, de edificabil-
idad o estructurales referentes a la solici-
tud, so pena de la responsabilidad extracon-
tractual en la que podría incurrir por los per-
juicios que ocasione con su conducta.
Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud, lo anteri-
or en concordancia con lo estipulado en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015. Finalmente le informamos que el acto
administrativo que resuelve la solicitud
podrá ser expedido una vez haya transcurri-
do un término mínimo de cinco (5) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a
la fecha de haber recibido esta comuni-
cación. JULIO CESAR ARIAS GUTIERREZ
Director Departamento Administrativo
Planeación Municipal. COD.INT.11134

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
PLANEACION El suscrito DIRECTOR DEL
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE
PLANEACIÓN MUNICIPAL DE TULUÁ, en
ejercicio de sus facultades conferidas
mediante Decreto N°200-024-0060 de
febrero 13 de 2018 expedido por el Alcalde
Municipal el Ingeniero Gustavo Adolfo
Vélez Román, con el objeto de dar cumplim-
iento en lo establecido en el artículo 65 de
la Ley 9 de 1989, los artículos 2.2.6.1.2.2.1
y 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto Nacional 1077
de 2015 y los artículos 37 y 38 de la Ley
1437 de 2011 (Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo), procede a notificar por
medio de la presente comunicación el
proyecto objeto de solicitud de licencia
urbanística que cuenta con las siguientes
especificaciones: Número de Radicación:
76834-0-18-0659 fecha de Radicación:
Agosto 13 de 2018 Titular de la
solicitud: Ana Carolina Victoria Ortiz Clase
de Licencia: Construcción (Obra Nueva)
Modalidad de la licencia: Vivienda
Unifamiliar Altura: Dos (2) Pisos Uso:
Vivienda Dirección del predio: Carrera 36
Bis2 N°13B-39 Mz 31 Casa 15 Urb. La Villa
Cédula catastral: 01-02-0456-0015-000
Matricula Inmobiliaria: 384-73570
Conforme a lo estipulado anteriormente,
por medio de esta Publicación se cita se
cita a los Vecinos, Propietarios, Poseedores
o Tenedores de los inmuebles colindantes
con el predio objeto de solicitud, que los
vecinos colindantes son lotes (Manzana 31
Lotes 05,14 y 16 Urb. La Villa) y no conocer

la información de su(s) propietario(s) para
su notificación personal, para que si lo con-
sidera necesario se haga parte en el
trámite administrativo desde la fecha de la
radicación de la solicitud hasta antes de ta
expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud, el cual se dará una
vez terminado el estudio técnico y el
proyecto se ajuste a las normas para con-
ceder la licencia. Es preciso indicarte que
las objeciones y observaciones se deberán
presentar por escrito, acreditando la condi-
ción de propietario, tercero individual y
directamente interesado y presentando las
pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la
aplicación de las normas jurídicas, urbanís-
ticas, de edificabilidad o estructurales ref-
erentes a la solicitud, so pena de la respon-
sabilidad extracontractual en la que podría
incurrir por los perjuicios que ocasione con
su conducta. Dichas observaciones se
resolverán en el acto que decida sobre la
solicitud, lo anterior en concordancia con lo
estipulado en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015. Finalmente le infor-
mamos que el acto administrativo que
resuelve la solicitud podrá ser expedido
una vez haya transcurrido un término míni-
mo de cinco (5) días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la fecha de haber
recibido esta comunicación. JULIO CESAR
ARIAS GUTIERREZ Director Departamento
Administrativo Planeación Municipal.
COD.INT.11133

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO
(E) DEL CÍRCULO DE YUMBO VALLE DEL
CAUCA EMPLAZA: A todas las personas que
se crean con derecho a intervenir dentro de
los primeros diez (10) días siguientes a la
publicación de este edicto en el trámite
Notarial de la Sucesión Intestada de la
Causante MARIA NELLY LOPEZ, quién en
vida se identificó con la cédula de ciu-
dadanía número 31.267.443 (V), fallecida el
dia 10 de Julio del año 2018, en el
Municipio de Cali. Siendo el último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en
el Municipio de Yumbo. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaria, mediante Acta
Número 020 del 13 de Agosto del 2018, se
ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación y en un lugar
visible de la Notaría, en cumplimiento a lo
ordenado en el Articulo 3 del Decreto 902 de
1988. El presente edicto se fija hoy trece
(13) de Agosto del año 2018. siendo las 8:00
de la Mañana. CARLOS ENRIQUE SALAZAR
PUYO NOTARIO SEGUNDO DE YUMBO
VALLE.COD.INT.11141

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA
ENCARGADA DEL CIRCULO DE PRADERA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir en el
trámite notarial de liquidación de la suce-
sión intestada Intestada de CARLOS EDUL-
VER BURGOS OSORIO, quien en vida se
identifico con la cédula de ciudadanía No.
94.302.325 de Pradera, fallecido el 04 de
Diciembre de 2017, cuyo último domicilio
fue el Municipio de Pradera Valle, donde
también tuvo el asiento principal de sus
negocios, para que dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico, presenten las solici-
tudes que consideren pertinentes. El trámite
respectivo fue aprobado en esta Notaria,
mediante acta No. 016 de 8 de agosto de
2018, en la que ordena la publicación de
este edicto en un periódico de amplia circu-
lación. En cumplimiento de los artículos 3o.
del Decreto 902 de 1988, ordenase la
fijación de este, en la cartelera de la Notaría
por el término de Diez (10) días. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 9 de agosto de
2018 A LAS 8:00 AM. ANA MILENA IBARRA

LATORRE NOTARIA UNICA PRADERA VALLE
(ENCARGADA).COD.INT.01

DEL NOTARIO CUARTO DEL CIRCULO DE
PALMIRA (VALLE) EMPLAZA A todas las per-
sonas que se consideren con derecho a
intervenir, dentro de los (10) días siguientes
a la publicación del presente edicto en el
periódico y en una radiodifusora local, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral de
la causante MARIA JESUS YANGUAS

ACOSTA quien falleció en Palmira - Valle, el
12 de Noviembre de 2.005, registrada su
defunción en la Notaría Tercera de Palmira,
indicativo serial No.5636255, donde tuvo su
ultimo domicilio en el Municipio de Palmira
(V), quien en vida se identificó con la cédula
de ciudadanía No. 31.166.775. Expedida en
Palmira Valle. Aceptado el tramite respecti-
vo en esta Notaría, mediante acta número
57 del 08 de Agosto de 2.018, ordénese la
publicación de este edicto por una sola vez

en un periódico de amplia circulación y en
una emisora de alta sintonía. En cumplim-
iento de lo dispuesto por el articulo 3o del
decreto 902 de 1988, ordénese además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el
termino de diez (10) días. El presente edicto
se fija hoy a los Ocho (08) días del mes de
Agosto de 2.018 a las ocho (8) horas.  EL
NOTARIO RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN
BRAVO NOTARIO CUARTO DE
PALMIRA.COD.INT.11140

LA UNION TEMPORAL PROTEVIS COOVIAM 
Se permite informar que el día 28 de Julio de 2018 falleció el señor JOSE ADAN ROJAS
GARCIA, quien era empleado de esta institución. Que a reclamar el monto de sus salarios y
prestaciones sociales se ha presentado la señora MARIA NANCY OSPINA HORTUA quien dice
obrar en su condición de cónyuge sobreviviente del causante y madre del menor JHON EDINSON
ROJAS OSPINA, EDUAR STIVEN ROJAS OSPINA Y BREINER JAVIER ROJAS OSPINA hijos también
del trabajador fallecido. Se da el presente aviso con el fin de que todo aquel que se considere con
igual o mejor derecho se presente a hacerlo valer dentro de los treinta (30) días siguientes a la
fecha de publicación de este aviso, en la siguiente dirección Avenida 4Norte No. 28N -119
PRIMER AVISO AGOSTO 14 DE 2018

11AREA LEGALMartes 14 de agosto de 2018

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co





NIT: 890399032-8

TARIFAS A COBRAR
DURANTE LOS 

MESES DE AGOSTO,
SEPTIEMBRE Y

OCTUBRE DE 2018
(Sujetas a cambio si los Concejos Municipales definen % de subsidio y/o contribución diferentes a
los aquí aplicados).

VIGILADA
SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS
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